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ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS ANTE EL CONSEJO 

DIRECTIVO. 

 

 

El suscrito SECRETARIO GENERAL de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central 

conforme a las facultades conferidas en el Acuerdo No. 04 del 21 de abril de 2021, y al 

cronograma establecido en la Resolución No. 259 del 19 de Agosto de 2021 que convocó a 

Elección de Representante de los Egresados ante el Consejo Directivo, se permite informar que, 

posterior al cierre de la votación electrónica El comité de Verificación y Transparencia y Electoral 
certificó constancia del estado de la base de datos, se respaldó y garantizó el ejercicio del voto 

electrónico en los procesos elección institucionales a través de la seguridad de la información 

como perfiles de usuarios con privilegios limitados, sistema de autenticación seguros y 

dinámicos, manejo de responsables de accesos, activación de logs, políticas de back ups 

(respaldos), infraestructura segura, redes independientes y sistemas de auditoría de bases de 

datos, e informó que no se presentaron eventos o incidentes en la plataforma Academusoft 

durante toda la jornada de votación, y los resultados arrojados por la plataforma de votación 

electrónica son los siguientes: 

 

 

RESULTADOS VOTACIONES: 

 

 
 

VOTACIÓN: 

CARLOS ARTURO MARÍN ACUÑA: 5 votos 

ÁNGEL ALBEIRO HURTADO SÁNCHEZ: 3 votos 

VOTO EN BLANCO: 2 votos 

Total de votos: 10 
 

En la hora prevista para el cierre de la votación electrónica, esto es 05:00 p.m. del 07 de octubre 

de 2021, se acreditaron los siguientes resultados acorde a los votos generados en la plataforma 

Academusoft:  
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Como REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO el 

Egresado CARLOS ARTURO MARÍN ACUÑA. 

 

Los presentes resultados serán publicados hoy 07 de octubre de 2021 a las 09:00 p.m, (conforme 

a cronograma) en el Portal Web Institucional para el conocimiento de toda la Comunidad de la 

ETITC. 

 

Reclamaciones al Resultado de la Votación Electrónica: Las reclamaciones ante el Comité 
de Verificación y Transparencia Electoral, deberán ser presentadas ante la Secretaría General, 

al correo electrónico sgeneral@itc.edu.co, conforme al cronograma aprobado en la Resolución 

No. 259 del 19 de agosto de 2021, del 08 al 11 de octubre de 2021. 

 

 

 

Se expide la presente certificación a los 05 días del mes de octubre de 2021, en Bogotá D.C. 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

EDGAR MAURICIO LOPEZ LIZARAZO 

Secretario General 

Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central 

mailto:sgeneral@itc.edu.co

